
"Mindo, 10 de junio de 2020 

Señora 

Laura María Alayon Hurtado 
Directora General 
SALOYA PRODUCTOS NATURALES SAPNAT S.A. 
Presente.- 

> 
ASUNTO: Transferencia de acciones de la compañía. 

De nuestra consideración, 

FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA, ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la 
ciudad de Quito, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía N? 1710723923, 
titular de un mil novecientas veinte (1.920) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 
estadounidense cada una (US$ 100) de la compañía SALOYA PRODUCTOS 
NATURALES SAPNAT S.A., Expediente No. 725233, por medio de la presente comunico 
que he transferido la totalidad de las acciones que poseía en esta compañía, a favor de; 

a) WOUTER KAMPSHOFF, ciudadano de nacionalidad holandesa, de estado civil 

casado, la cantidad de un mil novecientas veinte (1.920) acciones ordinarias y 
nominativas, de un dólar estadounidense cada una (USs 1,00), quien es portador del 
pasaporte No. NPCDD98R4. Tipo de inversión: Extranjera directa. 

Por tal razón, solicito a Usted, se sirva inscribir esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía y se digne comunicar acerca de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para el trámite respectivo.» 

   
WOUTER KAMPSHOFF 
Pasaporte No. NPCDD98R4 
Cesionario 

FABARA    



 



 

 

 

 

 

 

 

 


